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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, once 

de Agosto de mil novecientos noventa y treo lente ni, 
o — mer 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

    

TRIGESIMO de este cantón, Ccomparecen, los señores 

ABELARDO GARCIA CALDERON, de estado civil casado, 

empleado; MANUEL IGNACID MOLINA PLAZA, de estado civil 

soltero, estudiante; MARIA SOL MOLINA PLAZA, de estado 

civil soltera, estudiante; IVETTE SANTOS LEON, de estado 

civil soltera, estudiante; y JAIME BERNARDO CASTRO DAGER, 

estudiante; todos los de estado civil soltero, 

compar=cientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- 

Bien instruídos sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a 

la que proceden por sus propios derechos y com amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, Gel tenor sigquientez:- "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

insertar una por la cual conste la constitución de la 

Compafiía fnónima y demás declaraciones y convenciones que 

se d=stermiran al tenor de las siguientes cláusulas:-



IT 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la eEelebración de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir la compañía anónima, las personas naturales 

cuyos nombres, domicilios y nacionalidades son las que se 

exsxpresan como siguesz- Abelardo Barcía Calderón, casado, 

z. d=torianoy domiciliado en Guayaquil; Manuel Ignacio 

rlina Plaza, sciterp, ecuatoriano, domiciliado en 

isyequil; María Sol Mulina Plaza, soltera, ecuatoriana, 

vrciciliada en Gusyaquil; Ivette Santos León, soltera, 

e:utetorianas domiciliada en GBuayaquil; Jaime Eernardo 

Lastro Dáger, soltero, ecuatoriano, domiciliado. en 

So. saquil.— CLAUS: A PRIMERA: Los fundadores, personas 

nsturales aludicus anter-crmente han aprobado los 

sigidientes estatui:s que forman parte integrante del 

contrato social de la compafiía anónima.” ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMODEDU S. A..- 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION,  DENOMINACION, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAFITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- 

El nombre de la Covc:iía es PROMOCIONES EDUCATIVAS 

CERADEDU S. A..- ARTICILO SEGUNDO.— La nacionclidad de la 

catala es ecurnioriana. ARTICULO TERCEROS a com eñvis 

¿vane por objetn iezicecsas e Instalar y equi rn Centros 

“acionales *< nivel prereseolar, es colar, medio 0 

«darioz 2 11 0 situación de bic os dr culcas en 
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¿235 necesarios 

Finics y Lentros 

y útiles necesarios     antes mencionados; a 

la importación, distribución y venta de libros y 

- materiales didácticos para los niveles precitados; a 

  

la industrialización de los productos agrícolas y 

O su exportación; al alquiler de wvehí culos 

0 para que presten el servicio de transporte 

. escolar. Para el cumplimiento de estos fines 

. podrá realizar actos y ceiebrar contratos 

: .= relacionados con sus objetivos y permitidos 

: E por la Ley; Y» como medio para el 

" complimiento de las finalidades antes 

indicadas, podrá intervenir en la 

- constitución de sociedades de responsabilidad limitada 

O o anónimas, adquirir acciones o suscribir 

0 participaciones en compañfiías constituidas que guarden 

relación con este objeto.- ARTICULO CUARTO:- La 

compafiía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales O agencias dentro del país o 

fuera de él.- ARTICULO QUINTO: - El plazo 

de duración del presente contrato de la 

compañía 2s de cincuenta años, contados a partir 

de la inscripción de la escritura de constitución 

de la compariía en el Registro Mercantil.- 
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ANAL LILO E -TU7 sl Ce: ral Social tiz la € -aparfiia 

es de DS  MiLLONES ME SUCRES, dividido st dor 

mii accic -»2 ordinari-r +» :uominativas de vw mil 

Sucres cria una, nu. adas del Cero Ca. cero 

uno al co mil in-1: ive. Cada acción dd: un 

mil si. QUE Ei vv. totalmente pagasd. . dará 

derecho a TT las delibe-:- ioner. ¿e la 

Junta Errcelo co Ac:icnistas. Las a-scion.. no 

liberacus 3: ses se dere-h> en proporción a sy valor 
, 

pagado. ' * Los títulos di 113 ebccínmnes conti le. 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las 

firmas del Pres:cente Ejecutivo y Berenta Ganeral.- 

ARTICULO  —SEPTIMOS- Las ¿ones sí trarsfiecian de 

donforaicad con ¿¡:- disposit.ctes leyzies pertinente:, 

la cospañia consizorará co: duefío -de 18% 32Ccciom:265 a 

quien aparezca como tal en su llipnro de acciones y 

accionistas.—- ARTICULO OCTAVO: En caso de extravío, 

pérdidas, sustracción O inutilidad de un título-de- 

acciones se observarán la: cisposiciones iegal:> para 

cmntferir un nuevo titula Fi Fue lara del e.:: .iado, 

ustraido OD  ámui-liza*-«— SPITULO — SE “<DEL. 

GOBIERNO, DE LA ADMINIGTRACION Y REPRES¿ENTÍ  .- 

ARTICULO NOVENT.- La ix ,: «Tía se. á gobernala  [: la 

dunta E: cal de Accic citas y edrinistr:'= ¡ el 

Preside...  —“ocoutivt,y 77 A A A 

Come-cia! O . E mio. 5 

tencrá , loz E [e la 

laz - 1 € a TR CF. Pri 
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Ejecutivo indivicosininie, <n “iodos sus negocios u 

.. mm ns a mm 

operaciones.- leasrruco TERCEROs DE LA JUNTA GENERAL .- 
A 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.-— La Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocadas y reunidos, es la 

  

. más alta autoridad de la compaffía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

O Presidente Ejecutivo, Éerente Beneral y a los demás 

0 funcionarios y eapleados.- ARTICULO DECIMO SEBUNDO.- Toda 

convocatoria a los Áccionistas se hará mediante aviso 

S
T
 

"úiscrito por el Gerente General o el Presidente Ejecutivo 

en la forma y con los requisitos que determine :la Ley.- 

ARTICULO DECIMD TERCEROD.— El comisario será convocado 

especial e individualaente para las sesiones de Ta Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será causa 

. de diferimiento de la reunión.— ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

9 No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 

0 la Junta General de Áccionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tieapo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta 

General y estén también unanimes, sobre los asuntos Aa 

tratarse en dicha Junta, las Áctas de las sesiones de 

Junta General de Accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en este Artículo deberán ser suscritas por 

 



Po 
Lom: los accio. 5 y sus representantes que 

tt  . «“"“rieren a €ll-:. bajo la pena e: nulidad.— ARTICULO 

l- “3mo QUINTO.-— 2: ::ta General ni podrá considerarse 

comsatituida para ¿rilberar en prisera convocatoria si no 

¿¿cá representad: pio los concurrentes a ella, por lao 

.+-.35 el cincuen”: 7 uno por ciento del capital pagaco. 

Juntas Gene: 72 reunirán en segunda covccatos ia, 

2 - el número da 2-.*:  istas presentes. Se esxpreasiro El 

ci la _convocatoris que «e haga. Para eztablscer el 

quórua susodicho se tomará en cuenta la lista de 

faistentes que debwrá formular y firmar el Presidente 

Ejecutivo y el Berar:le —Beneral o quien hicierz las vecs 

de Secretario .de la Junta. Toda convocatoria a Juita 

General se harí de conformidad con la Ley.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- Los accionistas puezz, hacerse representar 

en las Juntas Generales por otras personas mediante carta 

dirigida al Gerente General o a quien» hiciere suz veces; 

fro el Presiceitia Ejormitivos €el Gerente Gereral, el 

¿orente Comeriial, (dos mietrbros del Directorio y el 

imisaric no pe.róén  tirner esta representación .- ARTICULO 

T=CIMO SEPTIMO. Lc dur :a Sereral 3Srdinsriz e 

“ ajonistas 387 reucr!  chlicator cierta una vez al ao 

tiro de (os tres me porlerizr.s 2 la finolizaciór 

ejeridi. y Enindráco, + a preoftilcctz resrión snuel_ 

A A A A” 2 tos de s:: 

1 diag la Cn senior, Lo LL Aitare?do 

: E erticio y FO praia: o.
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más accionistas que representen por lo menos la cuarta 

parte del capital social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- Laj 

Junta Beneral será presidida por el Presidente Ejecutivo 

  

” de la compañía y el Gerente General actuará de 

Secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que 

0 podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia 

0 del Presidente Ejecutivo, presidirá la Junta la persona 

que al efecto designen los concurrentes¿ y», en caso de 

”, ausencia del Gerente General, actuará de Secretario 1 

persona que los concurrentes designen.- ARTICULO DECIMO 

NOVEND.- Salvo las excepciones legales, toda resolució: 

de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por) 

mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la 

- sesión.- ARTICULO VIGESIMO.— Son atribuciones de la Junta 

9 General de Accionistas: la) Nombrar al Presidente 

0 Ejecutivo, al Gerente General, al Gerente Comercial y al 

- . o 
Comisario; b) Aceptar las excusas oO Vrenuncias de los; 

nombrados funcionarios y : removerlos, cuando estia 

conveniente; Cc) Fijar las remuneraciones» honorarics 0 

viáticos de los mismos sido estimare convenientez d) 

: | : - - 
Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

i ' 
que el Gerente General. someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; =) 

Ortiermar el reparto de utilidades en caso de haberles y] 
i 

fijar, cuando proceda, la' cuota de estas para la;



Zo O fondo €: ocurra Lega! ds la: Gociedadt:, 

¿co 1. .1aje Gu ff  pedvé ser .unor del fijad -n la Ley; 

“5 Ordenar la “ormac' :- de res=rvas especiale:. de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le 

sometan a su consideración e€l Presidente Ejecutivo, el 

sorente Beneral o el Conisari:.s h) Reformar los presenl=5 

z calnlLosj3 3) = irse cuendo. su criterio el der:arrolilo 

vo la compai= la reg-"2ra,. un Directorio compuesto de 

cuatro miembroz incluida el Fresidente Ejecutivos d>- la 

Confpafía quien lo presidirá y el Gerente General, 

elegidos de conformidad con el artículo vigésimo cuarto.- 

AFTICULO VISESIMD PRiMEAD.— La Reserva Legal se ormará 

p.- lo menos con «l diez por ciento de las utilidades 

1¿ícuidas de la sociedad que arroje cada ejercicio 

eccnómico hasta completar la  cuantia mínima estanilecida 

en la Ley de Compañfías.—- ARTICULO VISGESIMO SEGUNDO 1- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Una vez que sean aprobados 

*1 Balance y el inventario Jel ejercicio económica 

respectivo, y después de practicades las decu-cion=s 

2730" Íias para la for: ción de la reserva legal de las 

: 2Eervas especiales q: “san sido resueltas por la Jurza 

"a, el saldo “+ las utilidades liquid sei 

ituido en 15: foc:: *-2 resuelva la Juntas Ger ral Cc. 

cm ate. Lar uri 7 ¿22 realizades de la com .Mía 1: 

; 1 tre. : la Y E ric.ore de cara añic..- 

o. FRAMD Y . iz lit. 2 Y LICUICAZ1.M.- A 

2 3 nl z sols a la Lear 33 
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Listidrción, la dunis Te ral noctresríita lisuidealor y 

rasta 208 19 “fa eniltará ca ts: 21 Zi oia C+ierald 02 

ls Comcañía o quien higa sus veces. CAPITULO CUAXTO: DEL 

DIRECTORIO.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Directorio se 

integrará cuando así lo resuelva la Junta 6Seneral de 

Accionistas, de conformidad con lo establecido en el 

literal ii) del artículo vigésimo precedente y estará 

integrado por cuatro.vocales, dos de los cuales será el 

Presidente Ejecutivo y el Serente General de la Compañía, 

elegidos por la Junta Beneral de Accionistas, por el 

lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser Director no se requiere ser 

accionista de la compañía.-— ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— El 

Directorio estará presidido por el Presidente Ejecutivo 

de la Compañia y en ausencia de este, por el vocal que 

designe «en cada ocasión el Directorio, actuará como 

Secretario la persona que, para tal cargo designe el 

Directorio.— ARTICULO VIBGESIMO SEXTD.-— El Directorio ae 

reunirá ordinariamente por lo aenos una vez cada 

trimestre y extraordinariamente, cuando lo convoque el 

Presidente Ejecutivo 0s=sl Gerente General, por si 04Vm 

petición de por lo menos dos Directores. Para la 

instalación se requerirá la maycría nusétrica Je la 

totalidad de sus miembros, sus resolucion=s y acuerdos 

serán tomados por mayoria simple y constará en Áctas 

suscritas por el Presidente y Secretario. Cada Director 

tendrá derecho a un voto. Quien presida la Sesión tendrá 

un voto dirimenie.- ARTICULO VIGSESIMO SEPTIMO.- Son



L 
cnmi: inc 7 deberes del Directorios a) Fijar le 

Politi:. a la sociedad e instruir al respecto a lc: 

adminis“rad-::-s de la Compañía b) Actuar como organisi:r) 

de control; 2) Conocer de todos los asuntos que soseten a 

su considc;-ación cualquiera de sus miembrosz3 y, d) 

Autoriz=- "q tratferancia de dominio de los bienes 

inmuet”"w» ds la compafis. Esta atribución corresponderá 

a la Jun:a Seneral de Ac:ioniszas si el Directorio no se 

hubiere” cmuiesto en funciormariento.- CAPITULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL SERENTE BENERAL Y DEL GERENTE 

COMERCIA'..- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El President= 

Ejec stiyo de la compaÑía, accionista 0 no, será elegido 

por lal vunta Bereral, por un periodo de cinco años, 
z 

pudiendo ser reciegido indefinidamente. El Berente 

Sens-al y el Berente Cor =+rcial, accionista 0 .0no, serán 

elegidos po” la Junta Seneral de Accionistas por un 

pericado. de cinco aos, pudiendo ser reelegidos 

inde “inila:ete.- ARTICULO — VIGESIMO NOVEND.- El 

Presicente Ejecutivo de la compañía tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Presicir las reuniores o sesiones de las 

Juntez €:-e»"¡ales de Áccic:istasg b) Firmer dos títulos o 

lor cer?. ' +: odos de acciones «- unión al Ce: ente General; 

cl Fír. conjunta: le con el Csrente General- 

EZ nta?” tas fctas ire sevionezsj dd) Crientar y 

8 dr “ez “ios 7. ars “oa las 23%. . ..rices del 

de E z. ¿y 2331 “|. ssaitaeción 

El Pr. o. ve Ca car, Cr. ARTÍCULO 
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stetutos¡; b) Siscribir 1o0s titulos de less aecrciones de la 

   

  

compañía conjuntamente con el Fresidente de ellaz Cc) 

=-- Lievar el libro de acciones y accionistas de la compañía; 

Ys 3d) Preparar los informes, balances, inventarios y 

cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento 

9 del Gerente General, subrogará a este el Presidente 

0 Ejecutivo con estos mismos deberes y  atribuciones.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Gerente Comercial actuará 

como coordinador del Gerente General y del Presidente 

"o Ejecutivo y con. los deberes y atribuciones que le 

., 2SIQNen », entre las que constará la de dirigir la política 

de comercialización y venta.- CAPITULO SEXTO: EL 

COMISARIO.- ARTICULO TRIGESIMO SESGUNDO:.-— La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser 

una persona extraña a la compañía y durará un “año en el 

0 ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus 

atribuciones serán las señaladas por la Ley.—- CAPITULO 

SEPTIMD: DISPOSICIONES  GENERALES.- ¡ARTICULO  TRIGESIMD 

TERCERD:- Para proceder a la reforma de los presentes 

estatutos, se requiere de la petición escrita de dos 0 

más accionistas, dirigida al Gerente General O al 

Presidente Ejecutivo, con indicación de las reformas que 

desean introducir, las mismas que deberán ser aprobadas 

por la Junta Eeneral por la mayoría prescrita por la 

Ley. CLAUSULA SEGUNDA:  DECLARACIONES.- Los accionistas



a LL : ma. 

H] "+ ¿ores, nacs'. las siguientes declaraciones  — Quu el 

Ci ral de ls Cor; fila ha sido suscrito en = totaldrrd y 

2. _--* cada erección en que se divide el capital social un 

un veinticinco por ciento comprometiéndose a pagar ml . 

salía que queden adeudando los accionistas en el plazo de 

der ¿08, en nuasgrario, a partir del otorgs-ento do la 

Fa ra de constitución. - CLAUSULA TERLERA» . 

2165": IPCION.— La suscripciec)y de las acciones us la 

sig. :3nte, Ábelardo Barcia Calderón, suscrive un ail 0 

nv: sentas noventa y amis acciones, Manuel Ignacio O 

Fulina Plaza, SUu-.cribe uns acción) María 301 Molina 

Ple», suscribe un: acción, Ivette Santos León, suscribe 

ua acción; y, Jaiss Barnarda Castro Dáger, suscribe una 

acción.” CLAUBULA CUARTA: PABU DE LAS ACCIONES. Loz e 

accionistas suuscr.ptores de laz acciones, pagan ul 

vuinticinco por ciento de caca una de ellas en nuserario, 

conforsse consta del certificwdo de Cuenta de integración , 

de Capital, que mw: acospr%o. El saldo se corpruactan um o 

car <=-.lario tamblér. en nuecrrario en el plazo ce dos años, 

  

a ccoriarse desde el ot .ycoaiento de la escritura de 

Cc. -. ¿tución . Cu. 2quisrs O 108 accionistas queda 

«.":: rado para rwallize” to! y cada ura de las . 

A y diligas/r2 necesarios para ml . 

E :ionasiento Je la conv.itución dd: la compañia. . 

A JA Y pPOSp. rr. Usted  1t-Nor Ni -.3. todas las 

cid --.14n E FAA QUO PAN NE ¿IE para la 

A a (irme ii) Aci Rusa: 

Para 2 ais Cs onil as 4ciatia cuéraria y
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ES) Bá4MCO DEL PACIFICO 

Sí. 

y 10406vU8 

Valor del Interés Valor Total 
S/. :2 507 22 S/. 2-1 372 77 a SLI 255 Cc: 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ('“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente Ye? de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente corsti- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada desu nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía —2n a constiturse odomicilisrse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración de 
Capital” y sus irfteréses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Supeánindente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para esfs3jepósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán interesas, a menos que el 

retiro se haga angesdo que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se Bagarán 

El5 

Los depósitos raáhzados en “Cuenta de Integración de Capital”” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancog, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2-expedida por la Superintendencia de 

Rev. 1-93 

Bancos, el 21 de Detubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

        . Fipme Autorizad: 

o Diumirio 

2-01-00-906G 

a
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seis". Hasta aqui la mínuta.- És copia.” Los otorcantes 

4 Sl 
NS : ¿% aprueban en todas sus partes, el contenido del presente 

k y mp : 

AS ss o instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales. Gueda egregado a la 

presente escritura en calidad de documento hebiilitante el 

Certificado de depósito bancario.” La cuantía de la 

. presente escritura es la cantidad de DOS MILLONES DE 

SUERES.— Leida esta escritura de principio a fin por mí 

0 elo Rotario en elta voz, a los otorgantes, éstos la 

8 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. DuY FE / 

/ 

ES Ud 
E Vado Ls GA d YA 

UI 

MARIA sal MOLINA FLAZzZA y 

Co. Co No. 09128073285 Y No - 0914729467 

Ce V. No. 307-204 C. V. No. SETI=127 

Y 
y 

L     

  

IVETTÉ SANTOS LEON 
TL. E. No. 9082980683 

” E. Y. No. 305-275 

A 

  

=— h IP 

LA Eh LA 

JAIME BERNARDO CASTRO 
LC. E. No. 0907484090 
Lx Ve No. 300-444
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AS 

en tal que con esta fecha y RAZON: Siento como 

cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo he 

Resolución No. tomado Nota de la aprobación, mediante 

94-2-1-1- 00005938, dictada el 09 de Febrero de 1994, por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

al margen de la matriz de la 0 de Compañías de Guayaquil, 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPARIA ANONIMA 

DENOMINADA PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU  S.A., del 

" testimonio constante que anteltede.- Guayaquil, 17 de 

Febrero de 19794.- 

  
certifico que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo or _



Ú 
denado en la Resolución número 94 = 2 = 1 = 1 - 0000538, dictada 

el 9 de Febrero de 1,994, por el Subintendente de Derecho Socie_ 

tario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita 

esta escritura pública, la misma qye contiene la CONSTITUCION 

de la compañía denominada PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU Sa Ao, 

de fojas 7,209 a 7.224, cinco a Registro Mercantil, 1d _ 

bro de Industriales y anotada bajo el nímero 7.290 del Reperto_ 

rice Guayaquil, veinte y tres de Marzo de mil novecientos noventa 

        

Y Cuatro.- El Registrador Mercantil ¿o 

A er 

AB. HECTOR sausvEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercantil del Cantón “uayaquil 

Certífico y Que con fecha de hoy, fue archivada una copía autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden_ 

te de la República, publicado en el Registro Oficial ik 878 del 

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y tres de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.» El Registrador Mercantil. 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

  

   

  

Certífico y Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de la Pequeña Industria del Guayas, cocres_ 

pondiente a la cempañía PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU Ss Aca 

Guayaquil, veinte y tres de Marzo de mí] novecientos noventa y cua_     
troe= El Registra 

   



Cars”: 
REPUBLICA DEL ECUADOR “UVUVYA y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- nt 

senaso  0vd420: 

- Guayagua, 2.6 PNiO 199 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

ñía. 
e PROMOCIONES EDUCATIVAS PROMOEDU S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp ».


